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REGISTRADO BAJO EL N° 42.333.-

Rafaela, 19 de Agosto de 2015.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 262.860/0 - Fichero N° 72; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 41.871 se llamó a Licitación Pública para la adquisición Un (1)
Ómnibus nuevo O km, de última serie de fabricación, para ser destinado a conformar la Unidad Sanitaria Móvil
dependiente de la Subsecretaría de Salud.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 06 de Julio de 2015, se presentaron dos
Firmas: BETA S.A. y ARMAR CARROCERÍAS S.A..

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que ambos oferentes cumplen con la
totalidad de la documentación.

Que del informe técnico se desprende que las ofertas presentadas cumplimentan con los
requerimiento técnicos exigidos en el Pliego.

Que los oferentes no registran deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación al oferente ARMAR CARROCERÍAS S.A..

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Adjudícase a la Firma ARMAR CARROCERÍAS S.A., con domicilio en Ruta Nac. AO12 Km. ¡,3 de la
localidad de Aivear (Provincia de Santa Fe), la adquisición de Un (1} Ómnibus nuevo O km Marca Armar Carrocería
S.A., Modelo MEDEA - Chasis Iveco - Modelo TECTOR CC170E22, de última serie de fabricación, para ser
destinado a conformar la Unidad Sanitaria Móvil dependiente de la Subsecretaría de Salud, por la suma de Pesos Un
Millón Novecientos Sesenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Cinco ($ 1.965.565.-), en un todo de acuerdo a su oferta
y al Decreto N° 41.871 y sus Anexos.

Art. 2°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 41.871 y sus Anexos.

Art. 3°}.- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la señora Secretaria de
Desarrollo Social.

Art. 4°).- Regístrese, comuníq/ese, notifíquese, publíquesc y archívese.
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